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A la Tercero Comisión de Trabajo de la Corr,isión ?er;'lanen+e, 
correspordie~te al Segundo Receso del Tercer A~o de Ejwcic'o de le LXIV 

Legislátura del H. Congreso dO la JnlórL :e fue turnada para su es1udio y 
elaborac:ón del dfctamen correspo:~diente. aos proposiciones con punto de 
actJe;do reiattvas sobre un aJmemo e:11ergehte el p:ecio de gmam:a para 
la comma de lecne a pequeños y med;a;·-¡os oroduc+ores. 

Con funaaMe:~to en 10 dispuesto por los cr;:cvlos 78, fr·occión ¡¡; de 
Const:tución Po~ítica de los Estados Unidos Mexicanos: 116, i 22, 127 y oe:.,.1ós 
rela-:-ivos de le Ley Orgánlco del Congreso General de los Eslcdos Unidos 
¡\/,exica1os, así corno !os artículos 176 y demás re!atlvos del Regla;r:en+o para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Es~·ados Unidos Mexicanos, 
nobiendo anallzadc el contenido de las prooosiciones a estuaio, es1'a 
Comisión dic-lomi'ladora sorne+e o la cons:deración de los :ntegrcntes de 
esta Honorable Ascmblea, el p:esen1e Cicramen a! tenor de la siguiente: 

METODOlOGÍA 

l. E~ el capílulo "ANTECEDENTES". se da constancia del 'cámite de 'nicio de. 
proceso legislativo y de la recepciór1 del t~rnb para la elaboración de 
!os dictáMenes de las Proposic:ores con Punto oe Acue_.·oo y de los 
troba}os previos de la Comisióll Jic~arnitiadora" 

11. Er el capítulo "CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN". se sir·,tecim ei alcar.ce 

de las proposiciones de mérito. 
Hl. Er. el cap~tulo "CONSIDERACIONES", se expres::.1r1 los argumentos de 

valoración de ias propos:clonss y de los motlvos que sustentan lo 
resoi:.JcJ6n de esta dicfominadora. 

IV. En el cap'tulo "PUNTO DE ACUERDO", la Comisión emite su decisién 
respec.:?o o !as presentes prooosidones. 
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ANTECEDENTES 
l. El 9 de junio do 2021. diputadas y diputados inlegrantes de la Comisión 

de Ga·'!:Jde1a de :a Cámara ae ::)1putados, presen;aror' una oro~oslción 
con punto de acuerdo por e~ que se exhorta respetJosa~er.te al1<;-ular 
de la Secrelaria de Hacienda y Crédito Público, paro que en 
coord1nacl6n con la Secretaria de Agricultura y Desarrol!o Rural a t:ovés 
de SEGALV.EX, reoFcen un a:uste erre-gerte en el p~esen+e e;e~cldo 
fisco! de 9.50 pesos por litro, el precio de garant~a con el que se le 
compra a los lecheros del poís, que se encuentran dentro dei Programa 
de Abasto Social ce Leche ciCO>JSA. 
Med'acte Oficio CP2R3A.-681 de fecha 9 de ;crio ae 202L 'ue lurnada 
a esta Cot'f\lsión dicha proposición. 

11. E1 23 de jCJ~io de 2021, el Dbuoado Mario lv\ala Carrasco. del Gtcpo 
P01icmentario del ::'ortido Acción Nacional, presen:ó una propos:c:ó'l 
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Ejecutivo Federal. 
paro que a través de LICONSA, S.A. de C.V. y en el marco del Programa 
oe Precios de Garartía e productores alimentarios bás'1cos; se 
instrumente un aumento emergente al precio de garantía parCl 10 
compro de leche a pequeños y medianos produclores. 
Mediante Ofic'o CP2R3A.-847 de !echa 23 de jJr1lo ae 202L fue turnada 
a esta Comisión dicha proposiciór. 

CONTENIDO DE lAS PROPOSICIONES 

PRIMERA.· En la proposición ccr punto de acuerdo, presentada por 
Integrantes de la Comisión de Ganadería de lo Cámará de Diputados, las y 
los promovenfes señalan que e:1 novierr:bre dei2G20, el Pleno de io Cámara 
de o:putados aprobó el P~esLpuestc de Egresos 2021 er¡ el qJe se recortOíon 
los r·ecursos para progrcmas impo,1antes poro la ganadería mexicana. El PEF 
2021 fue uno de los presupuestos que mós ha afectado a la actividad 
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programas presupuesta,.los qve 

~-os promove.ntes señalan oue los programas eje~cidos por SEGA:..iv~EX o 
través de L;CONSA y que se asignan el programa de abasto soc_:ai de leche 
es oarte importarte de! desarrollo del sector lácteo de México, Además, 
comentan que LICONSA curnple un doble objetivó social, ya que poi una 
parte apoya a ic nu+rtcJón infantil o través de la distribución de !ecr:e de 
calidad a IT'erores de 12 años como tambiér apoya a ;os productores 
nacionales o! comprar su orodJcc;ón led:erc. 

En !a proposición, refiere_'! que LICONSA es une errmresa de particbación 
estatal mayoritaria, Industrializo leche de elevado calidad y la distr:bvye a 
precio subs!díado en apoyo a la nJtrición de millones de mexicanos. 
especial'!1e;;te de nlf,os de hasta 12 aF-os, de tamilics en condic;o,.leS de 
pobreza, CO'ItribuyendO así o su adecuada :ncorporoción al desa:rol!o del 
país. En forme comple:nentarla, 'leva a cabo ¡a cdqu'slc'lón de leche 
nadona: -e:1 apoyo a la comerc1alízación de lácteos p~oducidos por 
ganaderos naciorales. 

En ese sentido la relevar¡cia de ;.JCONSA en las_cuencas leche:-as y er. donae 

se har estob~ecldo los centres de acopio, han provocado un efecto positivo 
a través de los a?ios, ya que tos prec~os que establece es1 a empresa 
prodc.ctiva, son referencia pare la comer·cioi¡zcción entre por:iculares en las 
distintas regiones del país. 

cos promoventes seralan que el precio de co'npra máximo es de 8.20 pesos 
ol que pacían ver_der los proavcíores oe leche a los centros de acopie 
UCONSA en el país de acuerdo a la col'dad e inocuidad de sL prodccro, sir 
embargo en los últ:mo meses los precios de los insumas coMo ei forrcíe, 
cor.cer:trados, rr~:nerales, maíz. leguminosos y otros, han ircrementado su 
precio, lo qve se acentúo aún más por el grave per:odo histórico de sequía 
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que se he prese'ltado o nivel nocionaL aurnentodo los gas;os de 
producC:ón lo que hoce e1 muelOS establos del país insostenible la 
activ'dad lechera, 

En ese sentido los in~egrantes de la Com:sión ae Ganadería de lo Cérnara 
de Diputados, se r1anlfestaron a ravor de realizar un exhor-to, estob'eciendo 
vcrias propuestas, er1;re ellas, un iqcn::;Mento de un peso a, precio de 
garantfa o r_asta un 1.60 pesos, es decir llegar a !os 9.80 pesos por :itro, este 
\Jitimo derivado que.- en los zonas más áridas del país, e¡ pastoreo de 
animales como esquema de prcducción es Jnviable. 

La proposición que se dictamina es del tenor literal siguiente: 

"ÚNJCO. La Comisión Permanente del Hor,orob!e Congrt:so 
de lo Unión, Respetuosamente al Titutar de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito PUblico, poro q:Je en coordinación con 
fa Secretaría de Agric:J:turo y Desarrollo Rural a través do 
SEGALNEX, realicen un ajuste emerger;!e en el presente 
ejercicio fiscal de 9.50 pesos por iitro, al precie de garantía 
con el que se !e compra a los lecheros del país, que se 
encuentron dentro del Programa de Abasto Social de Leche 
UCONSA." 

SEGUNDA ... En la segundo propos¡ciór, con pvnto de ocue~do, presentado 
por el Ciputadc Ma~o Mata Carrasco, el promovente señala que er. la 
mayorfa de !as naciones del mundo, le cadena de va:or con7o~moda por los 
eslabones proouctfvcs de le ]eche de voca, es considerada come vn 
producto estrotég:::c po~ ser un alimento nu1ritivo de olla caHdad que 
aoorta proteínas, lfpidos, hidratos de corbor1o, vitaminas y minerales, así 
come por los bener:cios generados ai gro1 número de agentes económicos 
que se ve-n invol.Jcrados en el s;stema, dentro de los cuale.s se encuentra1 
'os productores primarios béEicos, los transformcdores de la meTancío, los 

4 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

H. Congreso de la Unión 
Comisión ~ermanente 

Tercera Comisión de Trabajo 
Hacienda y Crédito Público, 

Agricuftura y Fomento. 
Comunicaciones y Obras Públicas. 

Tercer Año de Ejercicio 
LXIV Legislatura 

distribuidores y comercializodores, las errpresas participantes ya sean 
Med:anas o grandes, asl co'l!o ol~os octiv;dades re:ocicradas con la propio 
cooer.a. 

Adlcíona!rnEmte, comenta que el Piar¡ Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
cuenta con ~ 2 prlndp:os rec~ores, h:~s ejes generales, así como una visión de 
gobernar.za del pofs que define !as pr~oridocies de un desarrollo ic1tegrai. 
equitativo, 1rduyente, SGstenrab!e y sos+enible que pretende dlrecclonor ics _ 
logros, proyectándolos hac:a el año 2024. En este contex+o destaca oue 
dentro de esos 12 principios rectores. se e:lcuentran !os de: "Ec:onom:a oaro 
e! bienestar<, "El mercado no sustituye a! Estado", "Por e! bien de todos, 
primero !os pobres", y el de "No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie o fuero". 
Y que una de las estrategias del Eje 3 de Econorría es ~reclsamente la de 
"Aurosuficiencia aiimentario y rescate del campo". 

Igualmente, menciono que la Ley de Desarrollo Rural Suster:+oble, detenl'ha 
que el Estado a través del Gobiemo Federal. impulsará poEticas, acciones y 
programas en eJ medio rural que seréñ cons!deracas prioritarias paro el 
desarrollo del pcís y que estacán orientadas a co~egir disparidades de 
aesorrol!o regíona! o través de la oterción diferenciado a las reglones de 
mayor rezago, mediarte una acción Integra: que iF"1oulse su trorsforrnación 
y la :econversión productrva y económica, con Ur) enfoque produc;~o de 
desarrollo r:Jral svstef'tahe; ade:nás de comrlr::uir a la sobera~ío y seguriaad 
a:imentaríc de la nación' 'T'Iediarte el :mpulso de la p;oducC:ón 
agropecvaria del país. 

El d'putado procnovente afirma que el Prcg•ama ?recios de Garantía a 
Prodvcros Alimentarios Básicos está alinecdo 01 PrograMa Sectorial de 
Agricultura y ::)esarrollo Rural 2020-2024, derivado del Plan l'aciona de 
Desm·ollo 20' 9-2020, específicamente a ros objet'vos prioritarios 1 y 2. con lo 
que pretende lograr le autosuficiencia alimentaria vfa el aumento de la 
producción oe alirnen~os básicos, contr;buye~do a: b!enestcr de :a 
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población rural mediante !e inclusión ae los proouctores históricamenre 
excluidos de !as actrv:dades productivas ~urales, aprovechando para 2-sts 
efecto el potencial de los terriTorios y los mercadcs loca'e;;, así come la:~ 
estroteg:as y acciones que se desprenden de los objeHvos q~e 1e dan 
vigencia. 

Asim!smo, menciona que e! programa ae refere:1cia es ccrcordante con les 
cinco objetivos prioritarios ael PrcgroMa Nacional de Comba+e a la 
Corrupción e Impunidad y de la Mejora de lo Gestió'i Púb;ica, qLJe se 
encuentra a.heodo a tOS tres objetivos prior:tarios del Programa lnstiluciortal 
2020-2024 de Segvridad .A'imertoría Mexicaro {SEG.ALMEX) qve giran en 
+orro o mejorar el irgreso y lo calidad de v:da de los pequeños y medianos 
:Jroductores ru!-ales, q.Je cor.,trlbuyen con su traba]o o la pro9ucci6n de 
granos básicos y de leche, así como coodyuvan a la autosvíicir:3!1CJO 
aHmeni·aria. 

En el mismo sertido, señala que e: oojetivo ger'eral c'el p~ograma es el Oe 
incrementar el lr>greso de los pequeños y ;nedionos produdorm 
agrooecuarlos de granos básicos -ar;oz, frijo~, mafz y trigo~ y os de la leche, 
a través de re impleméntaciór de Precios. de Ga~antía, y aue los objetivos 
espec~f!cos del rrismo. son los de establecer precios de gcrantia oara el maíz 
de pequeños productores, frijol y lecne, así como opoy:Jc la 
comercializociór de1 maíz de medianos oroductorss, trigo y arrOz. 

Además, comer¡ta qve pa~a e¡ caso específico de los prozivctorE:s 
nocionales de lecne, la pobicción objetive de' Prcgramo para 1os Precios cie 
Garantía ~cuyo acop!o es hecho por SEGALMEX o UCONSA- se define como 
dosificacióc para el producto qve será'l cons!deroCos co:"YJo oeouePios 
prodt;ctores oque!íos que manejan de : o 35 vacas y ::jue ser61 
considerodos corr.o voductores meda nos, rodas aquellos que manejen de 

36 a 100 vacas. AsL para la ao:icaciór del programa y sus compone11tes, se 
e~tienden como precios de garantía aqUellos que o!canza~ár. los 
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productores de rr,oíz, frijoL leche, ~rigo y arroz, Por otro lado se considera qJe 
el beneficiario es aquella persona fís:ca, mayor oe edad, sin d:stlnción de 
género y capacidades, que cumple con criterios de a!egibilidad y que por 
lanto recibe el apoyo y que se entiende como productor al hombre o mujer 
que cultiva t'1ctíz, frijol, trigo o arroz y ve¡¡de su prod0cto o t;ene vocas 
lecr,eras y vende la leche. 

Asimismo, seña:a que los orodL•ctores de lecne deberán es:-ar ¡·eg~s~raaos en 
el padrón de LICO:.ISA y que el precio de garorlio se apllca•á 
exclus:vamente o los orodGctores de leche antes mencionados y que poro 
dar continuidad y certeza a que estas condiciones se c~mplan, la er¡;¡dad 
público de referencia revisará periódíccr;enfe sus oaorones de produC'~ores 
y er caso de que algún productor sokite el apoyo y no esté en el padrón, 
deberá registrarse para solicita: el preclo de garantía. En relaciÓ'i con el 
Precio cie Garantía para la !eche, se acota que UCONSA seró la ertidad a 
la que le corresponde la operacláct La lnte'Yención de SEGALMEX se limitará 
o ia au:orización para la tra'lsferencia de bs recursos COITespondlentes. 

El promoven+e destaca Que el alcance del Programa Precies de Garantía e 
Productos AHmenta~ios Básicos es de corócrer nacio,lal y estó foccFzaoo de 
manero precisa 1-¡ac!a los 4 productores elegibles, q~e el pago Ce los Precíos 
de Gma'1tía esteró e'l fundón de la disponibHidod presup~eswl y se !;evorá 
a cabo de 'Y!ane:a estr;ctamen.te individualizada a cada uno de los 
prodL:ctores beneficiarios, q~e cu11plan con los c:riter;os esl·ablecldos, 

Sef,ala que como parte de les antecedentes más recientes, se tienen io.l 
siguientes: 

a. Año 2015. La fijación del orecio de lo leche pare el consumidor oara 
el Abasto Socia: en 2:)15, se ajustó el orecio de lo leche Liconsc para 
quedar en 5.50 pesos por P7ro a partir del 24 ae julio, con excepclón 
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de los estados de cr~iapas, Guerrero y Oaxaca, er. los que se rnar¡:·uvo 
en 4.50 pesos por ;ltro a nivel nacior:ai. 

o. AFio 2016. Posteriormente er. eí mes de d:c·embre de 2016, cuando los 
beneficiarios de! p~ograma obtuvieror Uil ahorro de 10.80 pesos por 
litro adq~.;irido, con excepción de !os estados señalados en ~m qce el 
oho1rc fue de 11 .80 pesos. 

Así pues, merciona el promovente qJe la empresa paraestatal de 
refe:-enc!a, setlaló q0e ft..e a paiir de mayo y '1asta diciembre de 2016, 
cuando er 151 rr.~nicipios que preseptaron n:\'e! de desarrol!o 'rlumonJ ba:o. 
e~ los estados de Chiapas, Crihuanua, Durargo, Guerrero. Hioolgo, Nayarir, 
Oaxoca, Puebla, Son Lu:s Potosi, VeracrJz y Yucatán, donde se estableció 
como precio de venta el de 1.00 peso por H··o de leche con e; ob;eto do 
apoyar a las faMilias benef1c'arias para incrementor su consurr:o. 

Paralelamente Cl estos caraCteristiccs, ac!a~ó Uco:1sa e;'J su oportunidad, 
que la político de descuentos con precio diterenciacio de 1.00 peso por iilro 
de leche del programe ae abasto social en 151 rrunicipios. conthuarío 
hasta el 30 de abril y se ampliaría hasta 300 municipios con índice de 
desarrollo humano bajo, a partir del 1 de mayo y hasta al 31 ce diciembre 
de2017. 

c. A¡~ o 2017y 2018. Destaco que e! honorable Consejo de A.d'Tiinistroción 
de la propia paroeslo'laL en su sesión ordinario 346. celebrado el 5 de 
d:clembre de 2017, mediante el acverdo 4J/XI!J:7, aprobó que se 
ccntínJara instrumertando para e! periodo dei 1 de enero al 3i de 
d1ciernbre de 2018, la portico de descuentos que debiera resul!m en 
un precio de ve1to de 1.00 peso por litro de ;eche, amp!iótoccse 

odemós !a cobertura ~asta 400 municipios cor el m:sr"'.o índice de 
desap·ollo (juMano. 
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d. Af.o 2C18 ei1 adelante. Las organizaciones lecheras nacionales e;¡ el 
ón1blto de su e1torno de producción y correrda.lzoción, externoron 
de manera enérglcc su inconformidad, toda vez que cvgumen+aron 
en diversos foros y oport:Jnidades que durante las úliimas décados 
hcn estado atravesa"Jdo por uno reite;ado pro!Jiemótlcq CO!I 

respecto de ;a ":jación del precio de· 1:tro ae leche en el país. Situación 
que se ha v:sto agravada por !a constante elevación de costos de 
producción, soore todo en los precios de fc:rajes, del d1éseL de la 
gasolina, de! gm y de o+ras moter·ias primas que deber ser irr Qortodas, 
puesto que no se local:zan como pcr~e de productos naciona:es. 

Además dichas organizaciones reFeren que llevan 'llucho ti0mpo 
denunciando que algunas e1~presas iogcan poner de acuerdo al soc~or_ 
para que se les apl:que un prec:o bajo de corr1ora y que paralelamente 
determinan un precio mucho rnós a!to paro la venta al púb ico y que esia 
situación la padecen míles de productores nacionales que nc son socios Ce 
rlngur;a olanra de captaciór y prccesarr::ento de :eche. 

e. Año 2020. Se prese1ta el acuerdo por el que se dan o conocer les 
Reglas de Operación del Programa de Precios de Ga~antia n 
Productores Alimentarios Básicos, a cargo de SegJ'idad Al'mentorla 
Mexicana, S!::GALN1EX, Sector!zada en la Secre:a'"Ía de Agrlcu!~vra y 
Desor'ollo Rural para el ejercic;o 'iscal 2021, publicado en el Diaric 
Oficial ce la Feclecoción e' 28 de dicieénbre del 2020. 

Al respecto, el prorrovente argumenta o.ce no obstante los beneficios que 
implico ia definición de ~eglas rrás cleros, es de considerarse que para lo 
fljaclón de los p;eclos de la !eche que ~ueror1 determi~1ados, 110 se torna~cr 
er cuen+a algunos fadore) adlclofla~es, como lo es el ce molo c!1rnótico y 
1qs pocas liuvías qve se han gene;ado en los ú;ti'!los rie"'lpos, la afectación 
a los abrevaderos, el cor.secuerte aume11to del precio de :a pastura pare 
ganado, r;.~bros qJe han provocado que aJmen1e el cos~o de producc:6n 
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de leche nasro e·1 L;n 20 y 30 por dento, baJando como c.o:lsecuencia ~os 
yo. de por sí escasos l1gresos de oroductores. cunado a esto t1ay que íomar 
en cuerta que el secTo~ ganadero ha sufr~do de enormes vov!ac::ones a 
causa de íos medidas de confinamiento por 'a aparic:ón de !a enfermedad 
de COVID 19. 

La proposición que se d'dam!na es del tenor liter-al siguieflte: 

"ÚNICO.· La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
-exhorra respetuosamente ai titular dei Poder Ejecuiivo 

Federal, para que en el marco dei Acuerdo por e! que se don 
a conocer /as F?eg/os de Operación del Programa de Precios 
de Garantía o Productores Aiímentorios Básicos, o cargo :Je 
Segvridad Alimentaría Mexlcaf1a, SEGALMEX, sectorizada en 
la Secretada c1e Agricultura y Desarrollo Rura! para el ejercicio 
Fiscal 2021 e Instrumentado para el caso de la leche, o través 
de io Empresa Socia/ de PortJcipacfón Estatal Mayoritaria 

LICONSA, S.A. DE e V., se !!e ven a cabo ias accior.e3 

siguientes: 

o. Se presenten !os instrumentos necesarios que permitan 
modificar y octuoiizar de manero emergente, el precio de 
garantía poro la odquisición del litro de !eche o los 
pequefícs y medianos productores nacionales, para 
quedar en por lo menos un 20 por ::iento más; cantidad 
aue les permitiré segvir brindando productos de buera 
calidad, toda vez que el precio actuar ya no es suficie0te 
ni siquiera para cubrir los costos de p:oducciórt. 

b. Que para dar moyor certeza a! programo, se revise 
constantemente que los beneficiarios cumplan con los 
c11ter!os de eieg!bUidad y únicamente reciban los apoyos 
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los productores que estén bien registrados en el Padrón de 
UCONSA y que ei precio de garantía se op!iq:.;e 
exclusivornenfe a los productores de leche antes 
mencionados. 

e, Que al realizar los pagos pcr !e odqu!s;clón de !ftros de 
leche, se verifique que esfcs se Ji e ven a cabo de acuerdo 
con !o clasificación presentado en ias regias de 

operación, donde dichos pagos se con·es,oonden de 
manero directa con eJ número de vacas registrada;;, 
donde se define para eí producto, que será11 
considerados como pequeños productores todos 
aque!ios que manejen de J o 35 vacas y que serón 
cor.siderados como productores medianos, todos 
aquei!c-s que manejen un número de 36 a lOO vacos." 

Por lo .a'l~erior··nente expuesto, los y los integtcntes de esta Comis:ón. 
soméemos a corsiderac:6n de este Honorable Pleno, 'as sigu:e.ntes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA, Los y los inlegrantes de est:J Tercero Comisión de Trabajo de 
Hacler.da y C:-édito Público, Agricultura y Fomento, Cornunicaclor'e::; y 
Obres Púb!icas, compartimos la preoc,Jpación de los promovente.s 'elativas 
al aumento efl'ergente al precio de garantía paca !a compra de loc;1e a 
pequeños y medianos productores. 

SEGUNDA, La CámCJra Nacional de icdustriales de lo Leche (CANILEC), 
señalo qJe ,•vtéxlco ocupa el rugar 16 en el mundo er prodvcción de leche, 
;a! como se muestro en la s:g~iente tob¡a; 

1 ' 
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Tabla de producción mundial de leche de bovino de 201 0·20191 

Lo anterior, representa el 2% de la producción mundial de leche. tal como 
se muestra en la gráfica siguiente: 

1 CANILEC, Producción en México y el mundo. Cámara Nacional de Industriales de la Leche, 
México, 2020, htlps:/ /www.canilec.org.mx/estadisticas-2/ 
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Gráfica de producción mundial de leche2 
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En el mismo sentido, la Cámara señala que la producción de leche de 
bovino, ha incrementado desde 1990, estimando que la producción de este 
año alcanzará los 12.754,667 litros, histórico que puede ser consultado en la 
siguiente tabla: 

2 /dem 

Comisión Permonenle, o 12 de ogosto de 2021 
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Tabla de producción anual de leche de bovino de 1990-20203 

~ ~ 

Mo .. -Ión Cr..:.Amla!(%; 

1'190 &141.545 1ft1 

1001 6717115 9.4 

19111 6¡966,211) 3..1 
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:rooo. 9.:m .... 4.9 
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lOO:! 9.55l!.V!I 20 -
2003 9784355 u - 9ll!\43l2 0.8 

2005 9.llóll.:m 0.0 

2006 101l88551 22 _, 1G,l459Bl 7.6 ... _ 

1.0011 105~Aal :vi 

2009 lll,S49,033 -o• ··-·-· - .. -
2<110 .. 10,679.691 L2 

J...___~._;--·· 10.124~ 0,4 

2!111 .~.m L5 

1J!U !O,!l65;632 118 

2<114 11.1ª622 15 

2015 11.3'>1,151» ~-
2<1!6 ll.!m.400 19 

1-· 2<1!7 - ¡-- 11807,558 _Q_ __ 

1J!IQ .. _ f-- .. !2,008,239 H ·--
>'fl19 12l751!1i'i _1,!_ __ 

7m1J 12,5'>3Jl<l6 23 

'2mtp'/ 11.15'1,ll67 1.6 

3/dem 
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!guoliT'enle, ias principales entidades productoras de leche de bow1o en 
iviéxico son Jalisco con e120.9%, seguida de Coahuilo con el 1 1 i~%, :Jurongo 
con el 10.3% y Chiruahua con el 9 .5%. En la siguienfe tabla se puerJe 
aoreciar lo prodLcciór, por en:-!dad federotiva: 

Tabla de producción anual de leche de bovino por enildod lederalivo, de 
1990-2020' 

~·-----... . stem 
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TERCERA. Datos del Instituto Nocional de "stadistico. Geografía e 
¡r¡forrr,ática, reaortar. qve por !a elaboración de productcs lácteos. se 
ob+uvieron en 2020 un iotal de 68,741 millones de pesos, e lo que representa 
ei 10% de 'a indus+ria aliMentaria y es e: cuarto prodvcto qJe genwa mayor 
impacto en el Producto Interno Broto del país. tal como se puede observar 
en la s'gcJiente gráfico: 

Gráfica de Producto lnlemo Bruto anual de la Industria alimentarlo de 2010-
20206 

~,}',tfaf'A>. 2L\'')b'w; WA•CS ~ ;.mj\q¡d 

lilf"I<{Ws •":~Wfrt·¡ ):\,J~<-L'Wf- f"'!df&:.é'> 

¡¡¡¡i:¿m<>:'11,.::.t·:~; 

, .. \libll<:;\ 'i fk~04' ;w.:bú "' 'J'ffi. 

• hc-sn!b'1 ¡ '"' ~tt"ii!b 

• f'•rt0:1;;:~• ,;., f)i>:!ilcl#f\) \ ::¡((,¡;¡-, 

lil OVA\ «H~I.~;-,; eli&itJliW ;,·, 

5 INEG., Pr?dveo Interno Bruto 1rimesfrcil, Llsti:uto ~..!acional de Sstodíst:c:¡_, Gecgroffo o 
!0forrrálic-d, ,\4éx1eo, 202 ~, 
,.lt~ps:/ /www .inegi.OfQ]':!xjapo/toou!odos/defau:t.:::rspx?pr::: 18&Ví"' ~ &ir.,2&to"'20&v-iro;;; 1 &en 
0"'2 
"CANil.EC, indusfr!aflzación de lácteos en A:léxico. C6rnar6 Nocional de fndusl!ialos d·3 la 
leche, 1\Aéxlco, 2020, I"J'ps:/ /www.can:ac,org,rryjesladt~t'cas<!l 
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CUARTA. E! 28 de didembce de 202C se pubFcó eo el Diario Oficial de lo 
Federadór., el Acuerdo por el que se dan a co:1o:::::er las Regios de 
Operac'ón del Programa de Prec:os de Ga~an+ra a Productos /\limentarios 
Bósicos, a cargo de Seguridad AJ:menl'aria. Mexicana. SEGALV,EX, 
sector1zada en la Secretor:a de Ag'·iculturo y DesOírallo RuraL para el 
ejercicio flscal 2021, 7 

Dicha pubHcaslótl, sef~alo qce el Progmrna está sJieto al preslJpJesto 
autorizado en el decreto de presupuesto de egcesos de la lederoc:ón para 
el ejercicio fiscal que 2021. Por su oarle, en e! ar;fculo 3 oel Acue:-dc, se 
establecen :os precios ae garantía a productos a:ime'ltarios básicos cuyo 
acop'o est6 a cargo SEGALMEX o LICONSA, en lo reterente o ;o !eche< 
queda estipulado aue el precíc de garar.tía será de $R20 pesos por !itro y el 
volumen máxlr--,o por productor se~á de 251it:-os por vaca, 

Por s .. L parre, el artículo 1 O froccior¡es lil y IV del Acverdo de refe;encia, 
detalla que la pobJación objetivo de este Programa so;¡: 

l. "Leche: son pequeños {de 1 a 35 vacos) y medio nos (de 36 
o 100 vacas) producto~es de leche registrados en ei Padrón 
de UCONSA. El precio de garantía se aplicará 
exclusivamente a íos productores de teche antes 
mencionados. PorCI dar continuidcd y certeza de que est::Js 
condic:ones se cumplan, UCONSA revisará 
perJódicatTlente sus padrones de productores y, en coso 
de nc estar en el padrón, Jos productores se deberán 
registrar para solicitar el precio de gorantíc. 

1 DOF, Acuerdo por e! CJ'H? se dat1 o conocer tes Regios de Operaci6r~ dei Progrorr.a de 
Precios de Garc'itio a Prod:Jctos Alimertarios Bósic:Js, a corg;;} de Seguridad Alimel'fana 
Mex!ca,-.o, SEGAUAEX, sectorizodo en ro Secretarfa de Agricv¡f;_¡ra y Desorrouo R:;ro!, po•-a e1 

ejercicio fisc-;¡J 202;, c:orio Oflcloi Ce la Fedowdón, México, public;ado el 23 de dk::ifwtbre 
de 2020, nl1ps;/ /www.:::.lof.gob. 'TIX/ noku:leto:;e,php?codigo""5ó09037 &f~cha=28/ 12!2020 
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11. En relación can e! Precio de Garantía para lo leche, 
UCONSA será Jo entidad a 10 que corresponde ia 
operación. La intervención de SEGALNEX se limitará a la 
autorización para !a transferencia de tos recursos 
co1respondientes. ·•e 

QUINTA. LICONSA es uno empresa de participación estala n1ayc·ítarío, 
encargaoa de industrializar ~o leche de ganaderos mex:conos. 
Ad1ciona:mente, la d:stribuye a precio subsidado en apoyo o la 
aliMentadór. de miaones de mexicancs, espedalrner~e de "'am1íias. en 
condiciones de poorezo. 

;)e confo,midad con le establecido en el Decr6to Ce Presvpuesto atS Egresos 
de la _=edercción para e! Ejerc:c:o Fisco! 20C8, 'lier~e corr,c objetivos 
estrctégicos y específicos s:guien'les: 

• Procesar y comercializar leche fortificada, 
o Asegurar uno atención eficaz a iq p:Jbfoción obje!lvo 

del Programa de Abas/o Social de Leche. 
e Asegurar uno transferencia de ingresos o ia pob!ación 

beneficfa!ia deí Programa de Abasto Scciai de Lecrw. 
o Garantizar la entrega de ieche fortificado y de 

elevado calidad a los beneflcia!ios del mfsmo 
programa'. 

• Comprar feche o productores r.acion:t!es. 
o Promover la reducción gradual y oarcial de !as 

necesidades de importación de leche por LICONSA 
• Operar le planta productJVQ y los servicios de apoyo 

administrativo. 

EJfdem 
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o E!evar .10 eficiencia en la operación de la planta 
oroductivo y mejorar los sistemas operativos, 
cdmln!strotlvos y de confroí de la entidad. '':t 

SEXTA. Segur:dod Alimentaria Mexicana (SEGALMEX) es uc mganismo 
púbFco descentrol'zado de la Secreta( o de Agricul:ura y Desarrolle RuraL 
q-.~e tiere entre sus objetivos favorecer le productividad ogroolimentario y 
su distribució'1 en beneficio de la ooblació:~ más rezagada de: país. Además, 
es la encargada de prorrover la au7osufic:encía al_imenm'io de México. 

A efla, le corresponde deterrn:nar ios precios de gorontfo o la le::he y su 
a~tuar se 1im ·-~a:á a la autorización para la trar:sferer;da de los n:cvrsos 
correspondientes, ya que ~JCONSA es ·a entidad a la que le corresponde 1::1 
operación de dichos predos.:o 

Por Jo anteriorTr~ente expvesto, las y los btegrantes 06 esta Comisión, 
sometemos a considerac:ón de este Honora ole P!eno.- e! síguie'íte: 

ACUERDO 

ÚNICO. La Comisión Permoner'1te del Congres:J de la LX.ión, exhorta 
respeiuosamente o la Secretaria de Agrlcuituro y Desa'!olio RuraL para qvft 
o través de la entiacd Seguridad AJirnentaria tV,exicanc {SEGALMEX: y !o 
Empresa de Participocióo Estatal Mayoritaria LICONSA S.A. DE C.V .• ec er 
érY1bito de sus o+r;buciones, l:even a cabo las siguientes acciones: 

a) Analice la posibilidad de ccrualizar de manera emergente. el orecio 
de garootío para ro ccouisic:óo del rt·o ce leche o los pequeños y 

9 UCONSA ¿Qué hocemos?, UCONSA Méx:co, 2021 __ hltps:;¡w-v:w_gooJnX/Iiconsa/que
hacemos 
le DOF, Estciu!o Otgónfco a'e! Organismo PJb1!co Descentroiiwdo Seguridod A!imen!"a"'o 
Mexiccna, SEGAUvtE:X D'arlo Oflc:al de la Federac·6r,, México, pubf;;:;ado el11 de nK"·-zo de -
2021, http:/ /dof,gob.a'x/nob __ detal!e,php?codigo""5t 13330&fecho"'ll/IJ3/2021 
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medianos produc7ores nac:ona!es, oara quedo~ en un porcentaje no 
rre¡¡or al 15 por dento; cantidad que les porw!tiró segu>- b:·indando 
p··oductos de buena colldao y les ayudará a cubrir lm cos:os de 
producción. 

b) Se lortalezcan 
cJmpli~ier.tO 
Presupuestario 
Básicos". 

los mecanisrr.os que se :ienen pera el correcto 
de los Reglas de Operociór del ?rogromo 
"Precios de Garontia a Prodvcto.s Alimentarios 

Dado en la Comisión Permanente a los 12 días del rr1es de agosto de 202 i 
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LISTA DE ASISTE~CIA A lA REUNIÓN ORDINARIA DE lA TERCERA COMISIÓ'~ DE 
rAC'ENDA Y CRÉDiTO PÚ3LICO, ACR'C~LTURA Y FOMENTO, COMUNIC/,CIO"C'S 
Y OBRAS PÚBLICAS DE lA COMISIÓ\1 PERMANENTE DEL SEG~~DO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CO'IGRESO DE L~ 
UNIÓN, CELEBRADA EL 12 DE AGCSrO DE 2021 El' SU MODALiDAD A DISTANCIA 
A TRAVES DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. KENIA LÓPEZ RABADÁN 

PRESIDENTA 

~EGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE lA COMISIÓN ?ERrv\ANENTE CORRESPONDIEN'E ;., 
DOS PROPOSICIONES COl' PUNTO DE ACUERDO RELATVAS SOBRE U~ AUMENíO 
EMERGENTE AL PRECIO DE GARA~IÍA PARA :A COtv'.Pi:A DE LECHE A PEQUEÑOS 
Y MEJIANOS "•<ODUGOR!'S. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 
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'ferce• Año de Ejercicio 

LSTA OE AS~TEI,CIA A LA R!'J)NIÓN ORDiNARLA DE~~~ TERCf:RA COMIS!l':>''l DE 
~ACIENOA Y CRÉDITO !'ÚBUCO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONE'J 
Y OBRA$ PÚBliCAS DE lA COMISIÓN PERMANENTE DE~ SEGUNDO RECoSO Dei. 
TERCER A'IO DE !:Jt:RCICIO LA !XIV LEGISLATURA DEl H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CEi.t:BRADA EL 12 DE AGOSTO DF 2(121 ENSU MOÜAUQAD t\ DIS!AI,CIA 
A TRAVES C" lA PLATAFORM!I. DIGrTAL "CISCO Wf6CX MfETINGS", 

ASISTENCIA 

·FIRMA 

REGIST<O DE TA VOTACJÓN tl!:l PROYECTO Dl: DICTAMeN DI' LA IEKC!'llA 
COMlii:ÓN DE TR'ABAJO DE LA COMISIÓ!'.I PERMANE"'l!E, COR?ESPONDlENTF /, 
DOS PflóPOStC~ES CON PUNJO DEAC~'!!RDO RELAT~/AS SOBRE UN AUME'HO 
EMEl?:GfNIE Al F~ECIO DE GAiANTÍA PAliA l' CCMPRA DE lECHf A PEOIJENOS 
Y lv\ED1ANOS POODUClORES. 

A fAVOR 

VOtACIÓN Dfl !lfCIMIEN 

EN CONtRA. ABSTfNCION 
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LIS~ A DE ASISTEI'CIA A L.~ REU:-.liÓN ORDINARit'. DE cA TERCERA COMISIÓN DIO 
HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO, AGRICULTuRA Y FOMENTO. COMCNICACIONES 
Y OBRAS PÜ3UCAS DE LA COMISIÓN PERivV•.Né',llE DEL SeGUNDO RI'CIOSO DE. 
TERCIOR AÑO DE EJERC:CIO LA LXIV lEGISLATURA DEL H. CO'"GRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA El 12 DE AGOSTO DE 202' EN SU MODALI'JAO A DISTANCIA 
A TRA V'S DE LA PLA ~AFORiv'.A DIGI'.'IL "C,SCO WEBEX MEEfl"íGS", 

ASISTENCIA 

SEN, CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO 
ROMERO 

INTEGRANTE 

FIRT;Al\i 
/ 

/ ' 
/ ,J..'¡ 
¡ , V 

( r~: 
" r -·-+P '~ / \ 

1 
REGISTRO uE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DJi LA 7ERCERA 
COMISIÓN DE TRA3AJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORR~SPO"DIENTE A 
DOS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO REcAT:VAS SOBgE UN .~UMEI'FO 
EMERGENTE AL PRECiO DE GARAMÍA PARA LA COW,,RA DE LEC~ E A PEQJEÑOS 
Y MEDIANOS PROJUCTORES, ' 

'j ' 
' ! 

1 
i 

1 
! 
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LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE lA TERCERA COMISiÓN :>E 
HACI':NDA Y CRéDITO PÚBLICO, AGRIC~LTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONeS 
Y OBRAS PÚBLICAS DE~ COMISIÓN PERMANENTE DEl SEGUNDO RECESO l)fí -
TERCER At\0 DE EJERCICIO lA LXIV t.EGISLATURA DI'L H. CONGRESO DE l,A. 
UNIÓN, CELEB;tADA EL 12 DE AGOSIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A :RA V~S DE LA PLATAFORMA 01GIT Al "CISCO WEBEX MEFTNGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEI'l. JOSt NARRO CÉSPEDES 

INTEGRANTE 

·REGISTRO DE ~ VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN D': lA TERCERA 
COMISIÓN DE ;-.'CABÁJO :lE LA COMiS ÓN PE~MANENTE, CORRESPONDIEN7E A 
DOS PROPOSICIONES CON PUNTO Deo ACUERDO RELA.TIVAS SOBRE UN AUMENTO 
EMERGENTE AL PRECIO é:JE GARANT[A PARA LA COMPRA DE LECHE A PEQLE'IOS 

· Y f,',EDIANOS PROD:JCTORES. 

A fAVOR 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA A8STENCION 



Tercera Comisión de Trabajo 
Ccr1isión Permanente 

H. COl\GRE$0 m: LA !JN:ÓI\ 
COM!SfÓN PERMANENTE 

H. Congreso de lo Uniór 
LXIV Legislatura 

Tercer Afio de Ejerc:c:o 

LISTA DE ASISTE'ICIA A 'A ,qEUNIÓN ORDINARIA DE cA TERCERA COMISIÓ'I DE 
HACIENDA Y CRtD!TC PÚBLICO, AGRICULTuRA Y FOMEI';TO. COMU"<!CACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PE,MANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER I'.ÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGiSLA7URA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEB,ADA El 12 DE I',GOSIO DE 2021 EN S el MOJALIDACJ A DIS~ANCIA 
A TRAVÉS De LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX lv,E:'TINGS''. 

ASISTENCIA 

SEN, NANCY GUAOALUPE SÁNCHEZ 
ARREDONDO 

INTEGRANTE 

FIRMA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO CJE CJ!CTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE 'RABAJO DE LA COMISIÓN P0 RMAI':E'ITE, CORRESPO~lDIENTE A 
DOS P.ROFOSICIONES CON PIJ\ITO DE ACUEWO RELATIVAS SOBRE u:~ 
AUMENTO EMERGENTE AL P~ECIO DE GARANTÍA PARA LA COMPRA DE LECHe A 
PEQUeÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 



H, CONGRESO OE lA U~!ÓN 
COM·SIÓN PERMANEN1'!i: 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unió·• 
LXIV 'egis,atura 

'iercer Afio de E!erc:c·o 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN OC<:DiNARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
~ACI:ONDA v CRÉDITO PÚBLICO. AGRICUlTuRA. Y ~OMENTO, COf!.UNiCACION 
Y OBRAS PÚBL.CAS DE LA COMiSIÓ" PERM.A,NENTE D=l SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER A¡;:O DE EcERCICIO lA LXIV LEGISLATC'<A DEL N. COf<GRESO DE LA 
~NiÓN. CELEBRADA El 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SJ MODALIDAD A DI$ rANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFÓ,RMA DIGITAc ''CISCO WEBEX MEETING$". 

ASISTENCIA 

DIP. MANUEL GÓMEZ VENTURA 

INToGRANTE 
' 

REGiSTRO DE LA VOTACIÓN DEl PROYECTO DE ':JICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMIS ÓN PERiviMIENTE, CORRESPONDIENTE A 
':JOS PROPOSICIONES CON PUNfO DE ACLERDO RELATIVAS SOBRe UN AUMENTO 
EMERGENTE Ai. PRECIO DE GA"1ANTÍA PARA LA. COMPRA DE ~ECHE A PEQuENOS 
Y MEDIANOS PROJcCTORES. 

VOTACIÓN DEl DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. MARCO ANTONIO MEDINA PÉREZ 

INTEGRANTE 

----------

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A 
DOS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVAS SOBRE UN AUMENTO 
EMERGENTE AL PRECIO DE GARANTÍA PARA LA COMPRA DE LECHE A PEQUEÑOS 
Y MEDIANOS PRODUCTORES. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONG~ESO OE LA UNIÓN 
COMISIÓN P(:RMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Co11greso de la Uniór 
LXIV Legislaturcr 

Tercer Año de Ejerc1cío 

LIS~A DE ASSTENCI.~ A LA REUNIÓN ORDINARIA DE lA TeRCERA COMISIÓN DE 
HACIEt-:DA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGR:CUlTJRA Y FOIY'.ENTO. COMU"ICACIO"IES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMA~E'ITE DEl SEG~NDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCiCIO lA LXIV lEGSLATUR.A DEL H. CO~GRESO DE LA 
UNIÓN. CELEBRADA El 2 DE AGOSTO DE 2C21 EN SU MOD.~liDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE :.A PLATAFORMA DIGITAL "CiSCO WEBEX MEETING$". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. LAURA IMELDA PÉREZ SEGURA 

INTEGRANTE 

REGSTRO DE LA VOTA.CIÓN DEl. PROYECTO CE D:CLAMEN DE I.A TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA CO.fv'JSIÓ!, PERMANEI,TE. CORRE.)PONDIENTF A. 
DOS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO REcATIVAS SOBRE JN AUME~TO 
EMERGENTE A~ PRECIO DE GARAt-.7ÍA PARA LA COMPRA DE lECHE A PEClJEÑCS 
Y MEDIANOS PRODUCTORES. 

VOTACIÓN DEl DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 

• 
-~~--···- ----



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
CC1M!SIÓN PERMANITNTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Co;nisión Perrr,onen te 

rl. Congreso de la un;óc 
LXIV Legislotura 

Tercer Año de E~erc!cio 

ciSTA DE ASISTENCIA A LA REJ!>IIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA Cüi'J,ISIÓI'l DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTLRA Y FOMENTO. COMJNICACIONES 
Y 03RAS PGBUCAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO l.<\ LXIV LEGISLATURA DEL H. COI,GRESO CE LA 
UNIÓN, CELeBRADA EL 12 Do AGOSTO DE 2021 EN SU MODALiDAD A. DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PL<\TAFOilM.A DIGITAL "CSCO WEBEX MEETING$". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. ZULMA ESPINOZA MATA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEI' DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE FABAJO DE LA COMISIÓN °ERMANENJE, CORRESPONDIENTE A 
DOS PROPOSICIONES COl~ PUNTO :JE AC~ERDO RELAnV.AS SOBRE UN AUMENTO 
E.IV,ERGENTE Ac C>REC;O DE GARANT[A. PARA cA COMPRA DE LECHE A >EQúENOS 
Y MEDIANOS ?RODUCTORES. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

1 
-~·-~--



Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETING$". 

ASISTENCIA 

DIP. ADRIANA PAULINA TEISSIER 
ZAVALA 

INTEGRANTE 

FIRMA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE. CORRESPONDIENTE A 
DOS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVAS SOBRE UN AUMENTO 
EMERGENTE AL PRECIO DE GARANTÍA PARA LA COMPRA DE LECHE A PEQUEÑOS 
Y MEDIANOS PRODUCTORES. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 


